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Zapopan, Jalisco 1 O de junio de 2020. 

Mtro. José Luis Tostado Bastidas 
Secretario del Ayuntamiento 
Presente V 

� 

Por este medio reciba urrerdial saludo, la razón de la presente es para 
solicitarle la publicación en la Gaceta Municipal por única vez, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal po· tres días, lo anterior con el propósito de 
hacer cumplir lo estipulado e1 el Artículo 62, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que dice textualmente: 
"La urbanización, fraccionamiento, transmisión o lncorporeclon al Desarrollo Urbano 
de predios ejidales o comunales deberá contar con las autorizaciones favorables de 
impacto urbano, fraccionamiento o edificación por parte de las autoridades estatales 
y municipales correspondientes, de acuerdo a esta Ley. Dichas autorizaciones 
deberán ser públicas, en los términos de este ordenamiento y otras 
disposiciones en la materia", por lo cue me permito e1viarle el expediente 
COMURJRANI047/20, que contiene la resolución, oficio de aprobación y la 
cartografía de la Comunidad Indígena de Mezquitán, misma cue fue sometida para 
su aprobación en la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de 
Regularización celebrada el día 11 de feb·ero de 2020. 

Gobierno de 

Za popan 

Unidad de Administración 
y Gestión Urbana 
Av. Parres Arias 
Calle 2, Bodega Dos C.P. 45150 
Colonia Industrial Belenes 
Zapopan, Jalisco, México 
3818 22 00 
www.zapopan.gob.mx 

Por último, le solicitó que una vez conc uido el plazo marcado, me notifique la 
certificación de la publicación en los estrados de la presidencia, a efecto de continuar 
el proceso de validación y aprobación del expediente. 

Zapopan, Tierra de 

AmistaÁrabajo 

y Respeto" 
/ ¡ 

e.e. Lic. Sofía Camarena Niehus,,.Óirectora de Archivo Mrnlclpal, para efecto de publicación de la Gaceta 
Municipal :" 
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  José Luis Tostado Bastidas

 (Rúbrica) 

 

Regidor y Síndico Rafael Martínez Ramírez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor Miguel Sainz Loyola 

 Regidor Sergio Barrera Sepúlveda  

 Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Páramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Carlos Gerardo Martínez Domínguez 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 
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Si desea consultar la Gaceta Municipal de manera digital ingrese a la página www.zapopan.gob.mx/leyes-reglamentos/gacetas-municipales/
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